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1. OBJETIVO 

Registrar las calificaciones de exámenes de habilitación de cursos desde el 

Autoservicio del Docente.  

 

2. DESARROLLO  

El presente documento es una guía del proceso de registro de las calificaciones de 

exámenes de habilitaciones de cursos desde el Autoservicio del Docente. 

 

2.1 Aspectos a tener en cuenta 
Para registrar la calificación del examen de habilitación, se deben tener en cuenta:  
 

 Las clases deben ser previamente aprobadas por el docente y contabilizadas 

por el DARC. 

 El pago de la habilitación se debe registrar en el sistema antes de la 

presentación de la misma. 

 El docente solamente podrá registrar las calificaciones de los estudiantes 

que soliciten la habilitación a través del autoservicio del estudiante, y que 

les sea registrado el pago de la habilitación en el sistema. 

 Una vez guardada la calificación de la habilitación, no puede ser modificada 

por el docente, en caso de presentarse la necesidad de modificar la 



calificación de la habilitación, se debe realizar el respectivo trámite que 

exige el reglamento estudiantil y la Resolución Rectoral 058 del 2009 para la 

corrección de una calificación. 

 No son habilitables aquellas asignaturas que sean señaladas como tales por 

el Consejo Académico, previa solicitud del Consejo de Facultad. 

 Las habilitaciones deben presentarse en la fecha fijada en el calendario 

académico, previo el pago de los derechos pecuniarios respectivos. 

 La calificación máxima en el examen de habilitación será tres cero (3.0). 

 La calificación definitiva será la mayor que se obtenga entre la habilitación y 

la obtenida al finalizar el curso. 

 Si un estudiante no asiste al examen de habilitación, se debe colocar la 

calificación cero punto cero (0.0) 

 

Responsable del Procedimiento: 

Este procedimiento lo realiza el Docente asignado a la clase. 

 

2.2 Descargar listado de estudiantes que pueden presentar examen 
de habilitación 

El docente puede descargar el listado de estudiantes que pueden presentar el 

examen de habilitación siguiendo los siguientes pasos: 

Paso 1: Ingresa la ruta de navegación:  

Menú principal > Autoservicio > Centro del Profesorado > Mi Programa 

 

Paso 2: Clic en el botón de Habilitaciones de la clase: 

 

 

 

Paso 3: hacer clic en el botón  que se encuentra en el encabezado de la lista de 

estudiantes: 



 

El sistema genera un archivo de Excel con el listado de estudiantes que tienen 

registrado el pago de la habilitación. 

 

2.3 Pasos para registrar la calificación del examen de habilitación: 

Paso 1: Ingresa la ruta de navegación:  

Menú principal > Autoservicio > Centro del Profesorado > Mi Programa 

 



 

Paso 2: Clic en el botón de Habilitaciones de la clase: 

 

 

Paso 3: Registrar las calificaciones de los estudiantes, y hacer clic en el botón 

contabilizar: 

 

En esta pantalla el docente sólo verá aquellos estudiantes que tenga el pago de la 

habilitación en el Sistema de Información. El profesor ingresa las calificaciones en 

el campo de texto “entrada de calificación” y para guardar debe hacer clic en 

botón Contabilizar. 

 

Paso 4: Imprimir listas de calificaciones: 

La impresión de las habilitaciones se realiza en el consolidado de calificaciones 

parciales y definitivas, dicho listado es el que debe reportar el docente a la facultad 

correspondiente. 

Ruta: Menú principal > Autoservicio > Centro del Profesorado > Mi Programa > 

Cuaderno de Evaluación: 



 

Clic en el botón calificaciones: 

 

Imprimir listado de calificaciones: 
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